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L0"DÏJO UN MAESTRO 
' • 

Vagón simpático de tercera, donde la denio-
cracia triunfa de fórmulas tan coríeses , como a 
veces engorrosas Viaje rápido que me pone en 
comunicación con desconocido compañero, sim 
pático y de acreditada solvencia ,profesional. 
Maestro disíinguido, ejerciendo en populosa ca
pital donde no se lucha como en nuestros luga 
res con prejuicios y pasiones puebierinas, pero 
que sabe mucho de esto por haber Vivido esta 
nuestra vida rural; tiene e! c'aro criterio que en 
juicia con acierto y prudente tá'ctica dando lec
ción admirable de esa tan difícil gramática, in 
dispensable tanto o más que cualquiera otra 
disciplina. 

No quiero privar a mis compañeros de aquella 
conversación y en forma de interviu quiero a 
todos darla. 

(i . . . . .? 
Creo excesivo el pánico què en nuestra clase 

ha producido el decreto de referencia. Desde 
luego tendrá su aplicación en grandes poblacio
nes donde circunstancias muy especiales ío de
manden pero está aün müy lejos el día erj que 
tal cosa llegue, no ya a pequeños pueblos, s inó 
a muchas capitales. Hay que esíudiàr las cosas 
con mayor calma de lo que nosotros acosíum 
bramos y mirar siempre el lado menos malo. 
Si nosotros nos empeñamos en ver fantasmas 
donde ni aún sombras existen/es natural el te
mor y la preocupación. Pero si hacemos luz y 

caminamos con ella, veremos que pisamos te
rreno firme y no hay por parte alguna señal de 
peligro. -

Bien mirado, eso es una garantía para el 
maestro. Las exposiciones escolares se han 
desgastado mucho y hay cierto recelo entre las 
gentes, que ahora ha de quedar disipado. Hay 
queileer bien la disposición y hacerse cargo de 
su espíritu; los exámenes han de hacerse de 
acuerdo maestro y junta. Tenemos por lo tanto 
ocasiór! para hacer en ei día del examen lo que 
a diario se hace en la escuela Yo veo en esto 
una ventaja para los maestros que sepan usar 
bien de ello. ¡Hacer exámenes! ¿Y por qué nó? 
Será hasta bonito poder demostrar a la Junta 
cómo se enseña hoy en nuestras escuelas y có 
mo ha desaparecido el rutinario y monótono 
sistema del memorlsmo, siendo sustituido por 
lo raciona! y. siempre agradable de la novedad. 
E l exámem, lo haría yo solamente, y de seguro 
que si alguien iba con deseos de resucitar cosas 
ya muertas, saldría convencido de la inutilidad 
de su(empeño. 

¿ . • • • • ? 
Y a sabía yo que V- también sería de los par

tidarios míos, tan pronto me oyera. Y es eso» 
que 130̂  dejamos ¡levar de ja impresión del mo-
menta, a veces más por solidaridad que por pro
pia c^nv^cunlento. Sí hombre, sí; quieren exa
menes ¿pues por qué nó? ¡Es tan facii dar gus
to en cosas que tan perfectamente pueden ser 
manejadas! 

E r a simpático el compañero y en Verdad que 
sus razones senciüas y prudentes, ganan la vo
luntad para confesar que se mueve en un plano 
de realidad y efectivismo. 



2 LA ASOCIACION 
Hablamos más y en todo puso el análisis frío 

de su criterio Hoy en verdad que no necesita 
de los amañamientos para Vivir con tranquilidad 
su vida profesional; está en ambiente de cuitura 
donde es más facjU triunfar p ídagógicamente . 

L a calma del compsfhro de viaje dejó en mis 
reflexiones y pensamientos que por largo tiem
po ocuparon, sugeriéadome ideas y pensa
mientos, que se harían largos en estas mis cuar
tillas semanales. S i a mis compañeros se las 
sugieren estas mis líneas, habrán de convenir 
conmigo que el decreto de referencia, en su 
parte de exámenes, puede sernos útil y favora
ble. 

P e d r o P u e y o y Artero 

DEL MfUjlSTERiO 
Cuadro oscuro, pero verdadero, es el que, co 

mo pobre artista me he decidido pintar. 
No quisiera herir susceptibilidades ni embo- I 

rronar la honorabilidad de los que, puliendo \ 
haberlo hermoseado con el colorido de la justi - i 
cia, demostrando gran parsimonia, cuando la | 
voz de la conciencia reclamaba su rápida repa- I 
ración. 

Mi brocha gorda y mi mano inexperta de- ; 
mostrarán mi incapacidad para estas cosas; pe- \ 
ro mi buena voluntad y mis deseos para su em- i 
be'lecimiento, taparán los defectos que mis ca
riñosos lectores hallasen. 

E n ei arlículo anterior expuse las causas de 
nuestra postergación. Ahora saco al escaparate 
todo el género magisteril que se halla al servi
cio del Estado. 

Maestros píenos, limitados, interinos y susti-

Pienos o llenos. ¿Pero llenos de qué? D e vo
cación, de amor hacia sus semejantes y de an
sias de labrar las inteligencias y los corazones 
de sus conciudadanos, pues a adecir Verdad, en 
la parte económica que es a lo que se refiere, 
no le Ateo la punta. 

E i señor dice a éstos .—Vosotros trabajaréis 
las horas que el Reglamento os designe, y en 
premio a vuestra labor, por fructífera que sea, 
dentro de una porción de años, que ignoro cuan
tos serán, os aumentaré un poco el jornal; pero 
debo advertiros que !o hagáis bien; pues de lo 
contrario, os pongo a mitad de sueldo durante 
una temporada; y si reincidís, os inyecto una 
cesantía que ahoga vuestros hogares Estos son 

los privilegiados; los que forman ese Escalafón 
acéfalo con cabeza de mosquito y cuerpo de 
elefante. Los que han Í Miido que estudiar cua 
t r o a ñ o s de carrera y dig rir urfas oposiciones 
que dt j a n sin pelo al más pintado. 
Viene ei segundo grupo A estos dice el patro
no—Vosotros trabajareis las mismas horas que 
los plenos; estaréis sujeíos a !as mismas repren
siones y castigos; pero debo advertiros que por 
mucho cjue trabajéis; por muchos méritos que 
adquiráis, no os aumentaré e! jornai, que equi 
Vale a 4 pesetas, en un céntimo ¡Estos que en 
el altar de la Patria se han pasado treinta y más 
años de una vida callada, sin alharacas, dedica
da ai trabajo! ¡Cuánías h )ras de amargura, de 
desaliento, de esperanza tras e^a distancia im
palpable de! tiempo, que empezó en un día de 
esplendorosa juventud y marca hoy, como cum
bre, no un premio, cuai merece, sino un hori
zonte desconsolador. ¡Cuarenta años d í honra
do vivir dedicados a celebrar diariamente la sa
crosanta misa del trabajo, merece más recom
pensa! 

Y llegan los interinos. (Aquí podía apiicar la 
décima de Calderón, Iba otro sabio cogienda...) 
A é s to s les dice el amo. —Vosotros, como vues
tros compañeros en martirologio, estaréis suje
tos a los mismos castigos, disfrutareis el pingüe 
sueldo que disfruían los limitados; pero os digo 
que, a s í como ellos tienen jornal seguro, vos
otros trabajareis ios días que me hagáis falta, y 
en el momento que no os necesite, os miniaré 
a vuestra casa. ¡Pobres gaieoíes! 

Y Van los sustitutos, Y yo ¿qué diré d i éitos? 
L a péñola no quiere funcionar; ios dedos.se en
trecogen, el corazón no Vate; el espíritu lucha 
por separarse da la materia, y por mis, mejillas 
surcan unas lágrimas de coamí'serabijón para es-
tos desgraciados. 

A é s t o s también dice el amo:—Vosotros su
cumbiréis en el surco com) vuestros hermanos; 
pero vuestro trabajo ofrece menos seguridad 
Solamente estaréis a mis servicios mie.iíras 
tenga Vida ese obrero que sustituís. Además es
taréis-prestando el trabajo con la mitad del suel
do qiíe Vuestros hermanos en profesión. Yo no 
suelto una perra. E i sueldo que disfruta el sus 
tituído os lo repartís como dos buenos herma
nos. Calcule el lector el sustancioso cocido que 
podrá poner el pobre sustituto, sabiendo que el 
sueldo del sustituido es irrisorio. 

Este es el fiel reflejo de la realidad y |a si
tuación pintoresca y porvenir haiagüeño àe 
esta abnegada clase. 
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Lá ASGGIAGION 

¡Oh! cuita, y sobre todo comprensora Suiza, 
espejo donde pueden mirarse todas las naciones 
de! mundo. Tú que qoiocas al Maestro en lugar 
preferente; íü que io consideras como e! reden
tor de la; humanidad; tú que lo retribuyes con 
yerdadera esplendidez; ¿Qué dirías ante espec
táculo como éste? ¿Qué juicios formarías ante 
tan lóbrego cuadro? 

Para qu Í ei Señor ilumine las conciencias de 
jos autores de todo esto, terminaré con aquellas 
siíbümesvpalabras de J¿süs: iPerdóaales Señor, 
porque no sabían lo que hacían! 
'^QO. Simple 

.que siempre, sale maltrecha cuando la ignoran
cia es la enemiga. 

¡El caso de Gaudé! ¡Q j é doloroso y qué triste! 
¡Como llena e! alma de amargura y hace matar 
ilusiones de nobles redenciones! 

En nuestro nümero anterior, verían nuestros 
lectores e! caso de Caudé, donde a! fin la Justi
cia ha triunfado. 

Solemnes las palabras del digno Jliez de! par
tido: «Que debo revocar y revoco que debo 
absolver y absuelvo libremente al dènunciado 
don Luis Clavero y Miguel...... 

¡Como vivimos los maestros! Traídos y lleva
dos, despiadadamente tratados por gentes im 
comprensivas, cuando no llevadas de la más re
finada malicia j teniendo que recurrir ante los 
Tribunales de Justicia si no querèmos ser atro
pellados y condenados. 

El caso de Caudé, dónde un compañero dig
no que mereció lauros y plácemes de las auío-
toridádes superiores, ha terminado felizmente 
en su primera parte y queda pendiente de reso
luciones en cuanto a la segündá ya que el señor 
Clavero anuncia continúa su acción contra sui 
acusadores. 

La Justicia Volverá a hablar y tal vez paguen 
süs culpas gentes que se hicieron adelante, 
como vu garmènte decimos. Habrá si ió mere
cen castigo para ios dènunciados; pero será di
fícil llegar a ta médula del asunto y dar con las 
causas principales de todos estos sucesos. 

Sí hay culpa, habrá responsables deella y tal 
vez sirva de estarmienlo para lo sucelivo, de 
lección eficaz para cuantos no se muevan den
tro del terreno de ias legalidades. \&mo 

Da todas formas es doloroso tener que gastar 
energías en asuntos siempre enojosos, que tan
tos disgustos y sinsabores acarrean. 

Clavero, no dudamos que dejará el pabellón 
de la dignidad, enarbolado y flamante, cual per
fecto caballero y digno maestro. Pero tampoco 
dudamos quedarán entre las espinas del camino 
que hade recorrer, girones de carne y de fama, 

Orden-cirQülaf de la Dirección general de Ren
tas públicas de 12 de Enero de 1928, aclaran
do el DecretO'ley de Utilidades, 

El decreto iey de 15 de Diciembre de 19^7 
preceptuó en su art, 4.°, refiriéndose a -fun-
cioáários de carácter público, lá aeumalàción 
dé utilidades siempre qae reonan las condi-
cionea de ser fijas por su cuaotía y periódicas 
en su veitcimiento y sean percibidas por ser-
Vicios anejos, derivados o cómplemenfcarióa 
del cargó o función que se desempeñe. 

Las normas publicadas en la Gaceta de 
Madrid, fecha 4 de los corrieetea, dan reglas 
précisas para la práctica de la acumulación 
en orden a la forma de centralizar en la ofi
cina de la Habilitación donde se hagan efec
tivos íos sueldos la acuraülàcióh da las otras 
percepciones fijaa y perródicas, al solo efecto 
de determinar el tipo de gravamen aplicabíé 
en cada caso por acumulacióo, yaque ésta 
no implica que sé desplace el percibo de eniO-
lumentos de las Habilitaciones respectivas. 

Y como ampliación a las disposiciones ci
tadas, y para puntualizar concretamónto con
ceptos que a V. S. le pueden afectar más es
pecialmente por razóa de-los serviciòs que 
tiene a su carga, y con vista también de 
coflsuitas que, a tenor dé lo dispuesto en la 
norma 10, se han recibido en esta Dirección 
general, la misma, de acuerdo con la Teso
rería y Contabilidad, ha considerado opórtu-
nb significar a V. S. lo siguiente: 

Las utiHdades en general que no sean «suel-
dos», pueden, segúa la Ley ser eventuales ó 
fijás. 

Las eventualea, o sea aquellas qüe no sean 
fijas por su cuantía y periódicas en au venci
miento, tributarán siempre el r i por 100. 

Las fijas y periódicas pueden ser acumúla-
bíes o ño -al sueldo de funcionario. . 

Seráo ácumulabies cuando se perciban por 
razón de uó servicio 0 destino para cuyo ejer-
éició o nombramiento sea precisa la cualidad 
de funcionario público, del Estado o de Oor-
poraciones oficiales. 
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Y no serán acumulables cuando se perci
ban por razón de servicio o nombraímento 
libre; es decir, para los que no sea preciso te
ner la condición de funcionario. 

En principio, en caso do duda, deberá 
considerarse como acumuiable toda utilidad 
fija y periódica que perciba un funcionario, 
mientras LO se derourstre que la percibe por 
razón de un servicio, empleo o destino de 
ejercicio o nombramiento iibre; esto es p ira el 
que no se exija la ccDdíción de funcionario. 

En su coUsecuencia, se tm-drá presente pa
ra la aplicación concreta de lo anteriormente 
expuesto: 

1. ° Se considerará como anejo, derivado 
o complementario del cargo, o función que se 
desempeñe toda utilidad que perciba un fun
cionario comprendido en alguno de Jos apar
tados a), b)) c) y d) del artículo 1.° de la Ley 
además do su sueldo por razón de cualquier 
destino que ejerza o servicio que presta, siem
pre que para este nombramiento sea precisa 
la condición de tai funcionario. Cuando para 
el destino o servicio de cuya utitidad se trate 
no sea precisa la condición de funcionario en 
general o de determinado cargo en especial, 
la gratificación no será acumulable al sueldo, 

Y así, cuando los Habilitados tengan la cer
teza de que las gratificaciones que abonen no 
son acumulables a sueldo por obtenenerlas el 
perceptor con independencia absoluta de su 
condición de funcionario, es decir, por servi
cios o trabajos que hubieran podido encomen
darse igualmente a quien no fuera funciona
rio, no estarán obligados a dar conocimiento 
alguno del abono de dichas utilidades. 

2. ° Se considerarán acumulables las utili
dades correspondientes a contribuyentes com
prendidos en los apartados a), h), c) y d)¡ 
(funcionarioB civiles, militaren, corporaciones 
oficiales etc.), del art. I.0, aun cuando no se 
perciban en el mismo Ministerio ni en la mis
ma entidad de carácter oficial; basta con que 
correspondan a los apartados dichos, bien sea 
a uno mismo o a dos o más de ellos, es decir, 
que si un funcionario de un Ministerio perci
be utilidades de otro por un servicio que pres
te en este último y que no podría prestar si 
no fuera funcionario del primero, debe acu
mularse, y io mismo ocurrirá si en vez de 
prestar servicios en dos o varios Ministerios 
los prestase en un Ministerio y en una o va
rias Corporaciones administrativas, siempre 
que para desempeñar los dos cargos se requl· 

riese la condición de e.etar desempeñando 
uno de ello?. 

Ejemplo: Un funcionario de un Ministerio 
presta servicio en un Municipií? y cobra uti-
lidadey en el Municipio. Para su cargo en el 
Municipio se exige la eo«dición de funciona
rio del estado en general o de uo Mumteyío 
en particular, las utilidades aa acumulan. Si 
no se exige este requisito, ro. 

Y lo mismo ocurrirá en él caso inverso, o 
sea si un funcionario de un Municipio presta 
sus servicios en ur< Ministerio y se exige para 
que Jos preste la condición de pmenecer a 
un Ayuntamiento en particular o a una Cor
poración administrativa en general. 

También son, como queda dicho, íicuraula-
bles las utilidades fijas que percibe en una 
Diputación o Corporación ©a general el fun
cionario de oíra, siempre que para el nom
bramiento o ejercicio del destino objeto de la 
utilidad sea «eeeaano tener la condición de 
funcionario de cualquier otra Corporación. 

Así, un Secretario de Ayuntamiento que 
perciba la utilidad de una Diputación u otra 
Corporación administrativa por un desrmo 
para el cual sea precisa la condición de tal 
Secretario o funcionario municipal, por ejem
plo, deberá aer objeto de acumulación. 

3. ° En el caso de que un funcionario per
ciba gratificaciones y no sueldos, se conside
rará como Habilitado de sueldo a I O B efectos 
de centralización aquel que abone la gratifi
cación más importante según declaración del 
interesado. 

4. ° Los coeficientes de deducción por gas
tos establecidos en ia norma número 2 para 
las dietas que se satisfagan por servicios que 
lleven aparejados gastos o perjuicios, se con
siderarán aplicables a todas las utilidades de 
anóloga naturaleza a que se refiere el párra
fo 3.° del art. 4.° de la Ley. 

5. ° Si para utilizar los actuales modelos 
de nóminas o por figurar en ellas pocos fun
cionarios objeto de acumulaciones prefirie
sen las Habilitaciones hacer constar en nota 
la acumulacjón de que se trata, en vez de 
consignarla en casilla especia), pueden ha
cerlo siempre que conste con toda claridad el 
total de acumulaciones y se cumpla así el es
píritu de la ley. 

Si sobre estos aervieios se ofreciese algún» 
duda en esas oficinas o en las Habilitaciones 
respectivas, deberán consultarlas, según su 
naturaleza, a la Dirección general de Teso-
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rería y Coní.»bilidí.id o á esta do R mtas pú-
bUeae, esp^raado ambòa O^atroa de V. S. la 
m 0 Í Y »im<iWn )\\ fuatiíc.:)amianto de estos 
trábajos. 

(Gaceta 17 Eaqro) 

Oposiciones restringidas 
NOMBRAMIENTO DE TRIBUNALES 

De conformidad con !o establecido en la Real 
orden de 23 de Junio úUimo y en aclaratoria fe
cha de ayer; s s hacen públicos ios nombramien 
tos dí? los señores que han de integrar los Tribu
nales de las oposiciones restringidas a sueldos 
del Magisterio, concediendo un plazo de ocho 
día? para que puedan formularse ante este Mi
nisterio las oportunas recusaciones en la forma 
prevenida en ias disposiciones vigentes: 

Tribunal de Maestras 

Presidente: Ex :mo. Sr. Rvdo. Padre Clemen 
te Martínez, Consejero de Instrucción pública. 

Vocales: D.Miguel Adeliac, catedrático del 
Instituto; doña Maravillas Segura, profesora de 
la Escueia Superior de! Magisterio; doña María 
Quintana, inspectora de Primera enseñanza; do-
ñ̂ i Laura Miret, profesora de !a Escuela Nor
ma!; doni E'oísa López A'Varez, maestra nació» 
nal; doña Dolores García Tapia, maestra nació 
na!; doña Casilda Pu^yo Muniila, maestra na
cional, y don Jesús Gircía Colomo, sacerdote. 

Primer Tribunal de Maestros 

Suddos de 8, 7, 6, 5 y 4.000 pesetas. 
Presidente: Exorno. Sr. D. Miguel Vegas y 

Prado Collado, Consejero de Instrucción pü 
jjjjca: _ . J. , , . .^. e ^ . . 

Vocales: D. Jo:;é María Pians, catedrático de 
Universidad; D. J )sé Rogerio Sánchez, profe
sor de i a Escuela Superior del Magisterio; don 
Francisco Carrillo Guerrero, inspector de Pri
mera enseñanza; D. Manuel Fernández Nava-
muel, profesor de Escuela Norma;; D. Pedro 
García Marín, maessíro nacional; D. Emiüo Mo
reno Calvete, (dem, D. Manuel Sánchez Her
nández, ídem, y D. José Marín y Marín, sacer
dote.» 

Segundo Tribunal de Maestros 

Presidente: Excmo. Sr. D. Pío Zabala, Con 
sejero de Instrucción púbiica. 

Vocales: D. Luis O-bés, catedrático de Insti
tuto; D . Alejandro de la Fuente, profesor de la 
Escuela Superior del Magisterio; D. Gabriel 

Pancorbo, inspector de Primera enseñanza; don 
Casto B anco Cab-zas, profesor de Escuela 
Normal; D. JoséXandri Pich, maestro nacional; 
D. Francisco Hernández de la Rosa, ídem; don 
Cayetano Orlíz, ídem; y Crisógeno Pérez Du-
fantez, sacerdote. 

S u s ^ i p a i ó n p a r a D. Q í n é s L ó p i z 

o Suma anterior. . . . 

D.a María Santacreu^ de Noguera . . 
D. Santiago Ibáñez, de Olalla . . . 
D.a Concepción Valero, de Idem . . 
D. Francisco Placencia, de Bí-mcas . 
D, Anastasio Narro, de Rubielos de i a 

Cérida 
D*.- Antonia Ramo, de Idem . . . . 
D. Isidro Benliiure, de Sania Eulalia . 
D. Julián Calvo, de Blese . . . . 
D. Francisco V. Giner, de Cuevas de 

Almudén. 
D Ricardo Ibañes, de Alba . . . . 

212^0 

roo 
1'50 
r50 
S'OO 

V&Ò 
rso 
2^0 
2'00 

2^0 
2^0 

Suma y sigue . . . 230,00 

La suscripción quedará cerrada en ej número 
próximo. 

s 
Tenemos noticias, que los confederados de 

provincia |n le, votación que se está Verifi
cando pero Delegaéo Provincial, se manifiestan 
unánimemente por el compañero de Corba án 
querido amigo nuestro D Faustino Fuertes. 

Es natural que cuántos conocen al amigo 
Fuertes y aprecien en lo que vale la labor que 
durante estos años ha venido realizando para 
las propagandas societarias, sabrán así recom
pensar al compañero para que le sirva de esti
mo o, y no decaiga un instante en su fervor por 
la ciase. 
L m m r B ^ i r l n g l d m m m 

Ya están ahí las oposiciones por las que an
dan de cabeza a estas fechas miles de maestros. 
Seguramente que la calma hasta ahora disfru
tada se convertirá en prisas para mayor confu
sión de ios opositores. Creemos que de todas 
formas, aún pasará tiempo con la terminación 
de las listas de opositores, pero conviene ir 
haciéndose a la ¡dea de marchar a la hora me
nos pensada a Madrid. 
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ía de primera y sej 
enseñanza de 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo cf icíai deí Mu^eo Pedagèg co Nacional 

SUCESOR DE J. AK8ENIG SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

S A N JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
V i u d a é Hifo de Mateo Q a r z a r á n 

P E L L A N I Z 
( ombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBiLARIO ESCOLAR 
Calle do Castila, 29=VITORTA 

^ , i , , , , Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Gran surtido en géneros del país y ! pública desEapaña y pcrtugal) Corporaciooe8 

extranjero—Confecciones esmeradas, j Academias oficiales, Comunidades, etc.' 
Facilidad en el pago a los señores j m .. .. , , j . . . J Soliciten precio» indicando estación destina 

Maestros. ~ — i 
O a m ó á r a c l m , 9 — T e r u e l 

- L t . 

Revista de Primera Enseñanza 
- - i 

Propiedad del Magisterio de la provincia. ¡ 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca 

San Andrés, 4 y 6,—Teruel. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

L A A S O C í A C I O N 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

S r M a e s t r o de 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 


